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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §11'..,*..*

CNP
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D ATOS D E L TOMADO R/A S EG URADO :

NOMBRE Y APELLIOoSi RIBECA VAOUERIZO GIRALDES

DOMTCTLTO

DATOS DEL PRESTA¡yIO

ENf IDAD PRESTAM,STA: EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: p3¿5¡2619

DeBeñpleo: Trabajadores por cuenta 4ena con contr¿lo iñdefinido
c,e duración Superior o igu6l a 6 megeg con jomada laboral igual o
superior a 25 horas semanales. Exc€pto Funcionado6 Públicog.

lncapacld.d Temporali lrabajadores por cuonla propla
(eutónomos), t¡abajsdor€é por cl]enh d6ná con un cootrato ¡áborsl
tgmporal. trabajadoros por o¡6nt€ aiona co'l un coñtato leboral
ind€finido que no e3tén cilbiertos por la gErantfe de Párdida
lnvoluntariá dé E¡hpleo y func¡omrbs públicos.

Hosp¡talizac¡ón: pquellos Tomado.es/As€gu.ados que en el
momento de producirse elginiest¡o no tenga¡ ¡ingún tipo de relación
laborá1, ni pof cuenta proÉia ñiporcueñta ajena

NUMERO DE OFICINA: 0041

CUANgHA.Of)T9 C,POSTAL: 45533

PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL:

Ebrnos

TIPO DE PRÉSTAMO: PERSONAL

NO DE EXPEDIENTE OE PRÉSfA[4O, 3349430953

FECHAVENCTMTENTO PRESTAMO: 03106/2025 DURACTóN PRESTAMO (MESES) 72

%CUOfAASEGURAOA 50,00 % IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL: 63,32€

FECXA OE VENCIMIENÍO o3to6t2o2s

Careñc¡a ln¡cial: 60 dias
Prcalación máx¡ma: 12 pagos coñsecutivos o 30 pagos álternos en tolal.
Capital Máximo: 1.800€

Car€¡c¡e lnicial: 30 díás por enfermedad. En los supuestos eo tos que Ia lncapacidad
Temporal se cléba a un accidente no se apl¡cará carencra lnicial alguna
Prestación máxim¡: 12 pagos conseculívos o 30 pagos altemos en total.
Cap¡tal Máx¡mo:'1.800€

Carenc¡a ln¡cial: 30 díás por enfe.medad En los supuestos e¡ tos qué te hospiiatización se
deba a un áccidente no se aplicará caÉncía iniciel elgunE
Pro8tación máx¡ma: '12 pagos coñsecutivos o 30 pagos alternos en totat
C¡p¡tal Má¡imo: 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIMADELSEGURO PRIITA

PERIOOO LEA
ITIPUESIO

SOERE PRIIIAS
IMPORIE
RECIBO

TOTAL: 150,62 € 001€ 0.23 € 904€ 159,S0 €

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ESTI 308'1 0041 8614 0828 8114

NUMERO DE POLIZA: 0041.0061_0000004776

DNI/NIE: 15500628P F. NACIMIENTO: 03loz19a6 SEXO: TELEFONOt\,1

POsr-ACrÓN cARPTO DE IAJO (EL)

E¡urcroruearo EAUTONOMO ElcuEru¡n ¡;e¡¿¡ leuponr ElcuE¡rr,q ¡le¡¡¡ rnoerrHroo

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO| 7.9'19,80€

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 126.64€
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PARTN ERS

BENEFICIARIOS:
El Toñador/As€gur¡do deslgns con caráctDr lfrevocauo: EUROCAJA RURAL

coNs0Rct0

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 03/06n019



CONDIGIONES
PARTIGULARES

Seguro de Protección
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(Personal)
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5CNP
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA| CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Soc¡edad Anónima inscrita en el Relistro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Sepliembrede 1978 conelnúmero
C-559 con dom¡cilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este cortrato y garant¡za el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condaciones del
mismo.
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Emnomfa, lndusiria y Competitividad del Estado
Español. a kavés de la Dirección ceneral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORiASEGURAOO: El lomado/Aregurado será la perso¡a que
aparece designado en la Égina primera de la§ presentes cmdicjones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡m¡enlo
hospitalario cualquier hospilal, clfñica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la irfraestruclura necesada para diagnost¡car y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmer¡te autorizados para el
ejercicio desuprofesión A los efectos deestacobertura no se considerará como
hospital, clfnica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tráamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enferñedades psicológicas o psiquiátric€s.
- Residenc¡as de ancianos, ceñtros de dfa y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
' Clínicas para tratamienlcs naturales, termales. masaje§, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratamienlos similares.
, Dicho establecimienlo debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cl¡nicas para el tratamiento de enfemedades m€ntales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiáricas.
- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de día, casas de reposo y cenkos

para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, terma¡es. masajes, estét¡cos u otros

tratamierfos similares. centros de salud. bálñearios.
I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prssentg Póliza de Soguro lc personas fisicas
que reúnan las s¡gu¡entes cord¡c¡ones:

l) Ser tltuhres dq un préstamo persqnal, formalizado con EITROCAJA
RURAL.

2) Habarfrnado las Condiciones Part¡culaíe§.
3) Haberpagado la pr¡ma úñica.
4) Que la Edad del TomadorrAasgurado esté comprondlda entrs los l8

y 65años. No obstanto lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratación dol sgguro sumada al número
de años d€ durac¡ón del prástamo no podrá dar como.esultado
una edad supe or a los 65 añ06. En este §upuesto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontral§g en Eatado de buena salud, s¡n sintoma ds enfsrmodad,
y no padscer n¡nguna enlermedad de caácter evolutlvo ni 6tar, en
la Fscha de Efecto del S€guro, on s¡tr¡ac¡ón de lncepacidad
Tomporal, tál y como ésta queda definida en las pr€Bsntss
Condic¡ones Part¡culare6.

6) Cotizar a la S€guridad Soclal o qsler €ñ situación do altá en
m.fual¡dad, montepío o ¡nsütuc¡ón análoga qus la l€g¡slac¡ón
delefmine,

7) Además para la cobertura de Ossempleo:
8) No conocer, o ostar on s¡tuaclón dE corocor quq se va a prcducir la

oxt¡nc¡ó¡ g suspensión de su relac¡ón labolal por cualquiera do las
causas qus darian derecho a la pfestac¡ón de De6empleo en ba§e a
6sta pól¡za.

9) Además para Ia cob€rlura dEl fiesgo d€ lncapacidad Temporal y
Hosp¡talkación:
No padocer nlnguna eñfernedad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
oÍd¡naria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no lorman parte de la suma asegurada de ¡a presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el ToÍrador/Asegurado en cumplim¡erto de lo padado en el conkato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mports ds la suma assgurada no sorá suporior, en n¡ngún c6o, al
¡mports máx¡mo dE 'l.E{rc ¿
En caso de que se prgduigra una novación del pféstamo qus conllevara el
¡ncromonto dol cap¡tál prestado, supondrá la anulac¡óñ de la presente
póliza. En estos c¿sos la Enüdad Asogu.adora procodgrá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya roalizado amortEaclong6 parclal6
del préstamo, la Enüdad Aeeguradora pIocoderá a adocuar la suma
asogurada ds confoml¡dad con l0 establoc¡do en el apartado 6 do |as
preséntes Cond¡c¡on6 Pa¡liculalDs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pórd¡da lnvoluntaria de Emplgo se establocs un

pe.iodo do carcnc¡a ¡n¡c¡al dq 60 dlaa natuñrl€6, a contar desdo la

fgcha de etscto del ssguro. A sfoctos do comp.obar que en el
momqnto del acae€¡m¡onto del sin¡6tro ha tran§currido el periodo
ds carenc¡a ¡n¡c¡al, se ontendErá qu€ la sltuaclón do des€rnpleo se
producq en la fEcha sn quo se produzca la ext¡ñc¡ón o suspenslón
de la rolac¡ón laboral por las c¿uaas ssñaladas sn esta Él¡za, y
adomá6 sea acrcd¡tado por el Sorv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo susütuya.

. Para la gafanüa do lncapac¡dad Toríporal se establoce un periodo ds
caroncia inic¡al do 30 dhs naturals§, a conlar do6de la lecha de efECto
del segurg. A efgctos do comprobar quo en ol momonto del
acaeclmlonto del sin¡qsfo ha transcurrido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se ootendsrá quo la situac¡ón de lncapacldad toinporal se
produce en la techa 3n la qu€ la enfermedad c¿usante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada pgr facultativoc de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsdtuc¡ón análoga omód¡co o lacultalivo
autorizadoy as¡ lo ratifiqu€o los sorvic¡os méd¡cos del aseguradorsi
§s con6ldorasq necesar¡o. En los supu6tos en los qus la
Incapac¡dad Tsmporalso deba a un accldsnta no sgapllcará caroncia
in¡c¡alalguna.

. Pa.a la garant¡a d0 Ho6pltalizac¡ón so establ€ce un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al do 30 días naturalos a contar d6sdg la fecha dE qfgcto
del s€guro. A Efuctqs de comprobgr que en el momento de
acaec¡m¡onto dsl s¡n¡ostro ha tl€nsq¡rldo el pofiodo dq caroncia
¡nic¡al, se ent€flderá quo la s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón so produco
on la f€cha qus apareEca conaignada on el ¡ñfonne dg ¡ngrsso en el
cgÍ€spondionte Gtablqc¡misnto hospitalar¡o en el quo ol
Tomador/Asgg urado se encuéntre ingr9sado.

3.2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En e¡ supuesto de produc¡rss s¡tuac¡onG de Pérd¡da lnvolunla a do
Emploo subs¡guienl6 a una situac¡ón anterior dE Pórd¡da lnvoluntar¡a do
Empleo que dio lugar a lndemn¡zac¡óñ por parte do o6la póliza, 6q
procederá al pago de nuovas prsstac¡ones s¡ sl Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma acüva a una nueva relac¡ón ¡aboral cooro
trabajador por cuenta aiona por un poriodo mínimo de 180 dias naturales
¡ninlorrumpidos y haya suporado el pefiodo ds prugba 6tablec¡do
cor¡aarpond¡snte a su nueva Élaciór laboÉ|. Eñ ceso cont¡ario no as
pagará canúdad alguna-
En sl supuasto de producirse lncspac¡dadss T€rnporalss subsigu¡entes a
una anteriorlncapacidad Temporalque d¡q lugar a ind6mnizac¡ón pqr parte
de esta pól¡za, la aseguradora proogdoaá nuevamente al pago d6
pÉstac¡oñes tlattscuftldos 180 día§ natura¡€6, inintonump¡dos en
situac¡ón ds alta en el rég¡men conospond¡ente, d6de ol f¡n do la úlüma
lñcápacldad temporal siémpro que la enlqmodad cauaanle sea la misma
quo originó ¡a lncapac¡dad que d¡o luga. a la ¡ndernn¡zac¡ón por parto de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Tempqral Subsigu¡ente se deba a uña
enfemsdad d¡st¡nta la asoguradoE proc€dsrá nuevamenlo al pago do
prgstac¡on€6 cuañdo hayan transcurido 30 días naturales ¡n¡nterumpidgs
on s¡tuac¡ón dealtaon ol rógimon cor€spond¡ente, desdqelfn ds la última
¡ncapacidad lempo.al.

CNF PARTNERS 0E SEGURoS Y REqSEGIROS S¡ - Crs. d. SrñJairiiD 21, A0ri LLCoR|D fESP¡"liA)- f. * 3,1915213,|.0. F .31915243,101 - lw.opp.rho 6
f,Mdotl¡,llÉloro¡3!9,¡bro339ls3rd.lLhrod!SdEd¡d..Llc195h9¡i!3¿.230.18.1aNF.423534345.O*oAdmr.oGSlPrC0559¡0001

EUROCtuARUf,,aLMEDIAC0ñ0PERA00R0EBANCA§EGLIRoSVINaULADOSL.úellos.¡R.qfoAdriiht¡ltoE¡leCd.ndildd¡d€..§ro6hd.v.0V0037-CIF8{5653011



ffi*r*.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorECcróN DE PAGos

IIOIIT¡RE DEL.A ASEfl FÁDORAICNPPARiNERSOES
MEotaIlo R E Lqoc{JA R|TRAL lrEolAClÓN oÉrrhr d o

EcURos Y REAsEouRos s A , rhl¡rc¡.d. s cffi¡ d. sr JMim, 2r - 24011 MldÉ (Eipai¡)
BerS€Or@ viÁd¡do sL, 6 domE lo n dÍ¡li6, 2 - 15004 TOLEoO (E§PAÑ¡)

NATU* LE¿A DE! RIE$CO C!6lañ'r0: No Vida

COI¡CEPIO POR EL C1JAL SE ASE6USA: PoI.ueE Fo¡.

En el supuesto de produciBe lncápac¡dad6 Tsmporal€§ subsiguientrs
debrdas a causas acc¡dentales no habrá perlodo de carencla.
En el supuesto de produc¡rso HGpitallzac¡on6 subs¡guiert6 a una

anterior a la Hospltalhación quo d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
E§ta pól¡za, la ag€guradoia procodorá al pago ds prestac¡on€a

transcunidos 180 dfas naturalss in¡nterrumpidos, ai oncoñuafaq on
situaclón de Hospitalización tal y como 6e d€6crlb€ en la prGonte póliza,

desde sl fiñ del úhimo alla hospltalaria por la cual el asegurado hub¡éso
Estado percib¡endo la corrrspondionte pr6taclón slompro que la

enfemodad causante séa la mlsrra que orig¡nó la Hosp¡tali¿ación que d¡o

lugar a la ¡ndgmn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la

Hospltalización Sub,s¡gu¡ente 60 d€ba a una onformedad d¡st¡nta la
assguradora procederá nuevaments al pago de prsstacion6 cuandg
hayan transcurrldo 30 d¡6 natufales ¡nintgnump¡do8 §in ercontrar§g on

sltuac¡ón de H06pital¡zación.
En el supuesto de produclrse Hosp¡talizacionss subs¡guientBs deb¡das a
cauaas acc¡dent¿les no habrá p€riodo de caf€ncla.
4,. DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los

términos previslos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuac¡ón se indican

teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del fomador/Asegurado en el mornerto
en el qrc se produzca elsinieslro.
¿.r. pÉRDtoA tNVoLUNTARTa oEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Emdeo es la
situac¡ón en que se encL¡efllran quienes, pudiendo y que.iendo trabajar

rcmuneradamerte por arema a¡ena. p¡erdan su empleo o vean reduoda su
jomada de trabajo en un sfflo y sean privados de su salario por c€usa distida
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses @nlinuos con un cortrato laboral de

duradón indefinida en la empresa efl la que cause baja, con unajomada no

infenot a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Públ¡co de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivarnenle un nL¡evo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeNicio Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contibutivo que otorga el SeNic¡o
Prlbl¡co de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de ¡ncurrir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se errcuenka cobrando una prestación pública derivada de una

¡ncapac¡dad temporal como consecuencja de contingenci¿s comunes, dicha
prestac¡ón se as¡milará a efectos de esta garantia, a la Preslacióñ de

Desemdeo en su nivel conlnbutivo.
¿,I.f. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

comp¡eto de 30 d¡as naturales consecú¡vos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compdados a partir de la fecha de suspens¡ón o extinción

de la relación laboral. Os ng pqrmanecEr los 30 dfas consecutivos sn
situación de Pórd¡da lnvoluntaria dsl Emplso, la Entidad AseguGdgra no
abonará cantidad alguna.
La sur¡a as€gurada se abonará al Benoñc¡ario des¡gnado sn la presents
Póllza con el l¡m¡to máximo de I 2 pago3 con3€cutlvo6 o 30 pagos altemos
en total y s¡€mpre que d¡cha s¡tJaclón de desernploo ocuna dursnts la

vigancia del s€guro, haya transcurrido sl periodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de 16 sigu¡gntes clrcunstanc¡as:

ES!.Ei0!!-@s!3s!0!-E!eE!:
a. En vrrtud de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o despilo colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

estas causas detem¡r¡en la extinción del contrato de trabajo.

c. Pordespido ¡mprocedenle o nulo.
d. Por despido o ext¡rrción del cor rato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únic¿mente en los

supuestos preüstos en los artfculos 40.,l (moül¡dad geográfrca), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifrcaciones sustanciales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.1.n (por dec.¡s¡ón de la trabajadora q€ se ve obligada a

abandonar su pueslo de t.abajo en los casos de üolencia de género) y

49.1 j) (ext¡nc¡ón por incumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2,?0'15 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursa¡.

g. Suspensión de la Relación Labolalen virtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procédimienlo

concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemni¿ación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de mane¡a parcial

en los lérminos descritos por la nomativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se mnsiderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se errcuentre en cualqu¡era de las siluientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclamE en t¡smpo y for¡na
oportunos contra Ia dec¡s¡óñ empresarial, salvo por exlinc¡ón de
contrato dorivada de expod¡qñto de regulaclón de ompleo o d€
dssp¡do colecüvo o basado en las causas objetivas previstas en
el art¡culo 52 del Estat!¡to de lqs Trábajadores (R.0.L.22015 de
23 dg octubrc).

b) Cuando su contrato de t¡aba¡o se sl¡nga por ¡ubilac¡ón de¡
Gmpresario empleador ¡ndiv¡dual del Tomado./Asegurado o por
exp¡rac¡ón del liompo convenido y/o l¡nal¡zación do la obra o
serv¡c¡o objeto del coñtrato,

c) Los trabajadores f¡¡os de carácter dlscont¡nuo on los periodos
en qus carezcan de ocupac¡óñ efectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el d6pido por
ssntonc¡a films y comun¡cada por ol ompleador la focha ds
re¡rcorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal dgrecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, eñ su caso, de las
acc¡ones prw¡slas en la log¡slac¡ón v¡gonté.

e) Cuandg nq hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en
ol caso gn que la opción enlre indeÍlnización o readmls¡ón
corespond¡era al trabajador o se sstuv¡€ra eo excedenc¡a y
venciera el p€rigdo fjado para la misma.

0 La efinclón del contrato laboral duÉnle el periodo dq pr¡¡eba, la

iub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% dq su joñada laboral, o cuando la indemn¡zac¡óñ por
déspido cons¡sta 6¡ una renta térnporal pagadera 6ñ momeñto
del deBp¡do hasla la fecha eñ la que ol trabaiador accoda a la
iub¡¡ación (prejubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene dqrecho a porclblr un salario por
parte del empleador, se Exceptúan de este supu€to los
cornplemenlos salariales pactadoa colecüvamente en loa
exped¡entes de suspens¡ón de¡ contaato.

h) Los dospidos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la

legalmente establec¡da,
i) Cuando el trába¡ador cesé voll¡ntariañente su puesto de trabaio.
j) Cuando la extinclón del contrato se¿ declarada procederte por

senteflc¡a fifme, o sieñdo asi not¡f¡cado al Tornador/As€gurado
por pa.tB dol empr€sario, gste no haya reclamado on ügmpo y
,orma deb¡dos,

k) El d6p¡do sln der€cho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Sorv¡cio Públ¡co ds Emploo Estatal (Gn adolante SEPE).

l) Si la pr€§tac¡ón de Oessmpleo de n¡vsl contr¡butivo del SEPE se
recibs en fofma de pago úñ¡co.

m) Cuañdo el Tornador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Exp€d¡ente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Rslac¡ón Labo.al del Tomador/Asegurado lo fue¡a con una
empfesa prop¡edad del ámbitq fam¡l¡ar de éste hasta elsegundo
grado da consangu¡nfdad o af¡ñldad, asi como en los casos gn

que el Asegurado g un fam¡liar suyo hasta sl sggundo grado de
consangu¡n¡dad o sl tercer grado do afnidad lugra el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuqÉ aoclo cor presenc¡a o reprgsontac¡ón
d¡recta en los óBanos de administrac¡ón de la Socisdad.
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La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Cond¡c¡ones Particulares con el llmite máx¡mo de 12 pagos consecuti\rcs o 30
pagos altemos eñ total y s¡empre que dicha situ¿cjón de lncápac¡dad femporal
ocura durante la vigencia delseguroy haya transcurido elperiodo decarencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospital¿ación n¡ de lnc€pacidad femporal y,

consecL¡entemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacionesl

a) EnfermedadaE, les¡ooes y compl¡cac¡onos causadas dir€cta o
indlrectamente por voluntad dsl Tomador/Asogu¡ado o
dorivadas de la real¡zaclón de actos noto.iamente tamerarios
que entrañen grirv€s riesgos para la salud.

b) El €rnbarazo, parto q aborto asi como los periodos ds doscanso
volunta¡io y obl¡gaúorlo que p¡ocodan €n caso de matemidad.

c) La3 produc¡das cuando €l Tomador/Asqgurado ae sncuent¡e
balo la ¡nf,uonc¡a dcl alcohol, drogas tox¡c¿s o estupefac¡ento§;
los qus ocurran en estado de perturb€c¡ón montal,
gonambul¡smo o en dssafío, lucha o riña, oxcepto caso probado
dg l€gítha dofunsa; as¡ corio los dsrivados de una actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, dgclarada ludic¡almonúe, g su
re§ialsnc¡a a s€r dgten¡do.

d) Cualquier onfoñnedad, dolenc¡a, estado o lesión por la quo sl
Tomador/Asegurado haya rec¡bldo d¡egnó6tlco y/o tratam¡ento
dg un méd¡co en los l2mese§antE iores al ¡n¡c¡o do la cobertura
ds h prosentg pól¡za con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, aE¡como las sscuolas produc¡das porolla§, as¡ como los
defoctos de nac¡m¡entg y las eniarmsdadss congén¡tas.

s) Las ¡ntorvonciones qulrúrglcas y tratámientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qug no sean esoncialoar por razonos méd¡ca6 y
soan dernandados por el Tomado/Asogurado por ruonss
ps¡cológ¡cas, psrsonalss y/o 6táücas, s¡omplsque no se deban
a secuelas de acc¡dentga produc¡dc con postor¡oridad a la
focha do of€cto dg la cob€rtura del seguro.

0 Dglor luñbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡cq ast como
cualqu¡or olro proc€§O patológ¡co que tenga como
man¡fssitac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quq sxistan evldenc¡as
objetivadas por €stud¡os méd¡cos complomentaíos
(rad¡ologh6, gammagrafias, €§cáneres, T.AC, etc,) qus
demu€atrEn l¿ ox¡Etencla dg altoraclones y lés¡on€§ que
just¡fquen el dolor causa de la ¡ncapacidad tomporal.

g) Csfeleas, enfermgdades ps¡qu¡átriqas y menta¡6, incluyqndo el
estrás, ans¡sdad, deprosiones y alecclonos aimilarcs, aun
cuando d¡chas enferñedadeg y afecc¡ones hayan sido
diagnosücadas y tralad6 por un méd¡co Espocial¡la
(ps¡qu¡atra).

h) Las onlermedades o l€§iones derivadas de la práct¡ca
prof€sional d€ cualqu¡er deporto, do la part¡c¡pación en apuestas
o compotlciones, y do la práctica como añc¡onado o profesional
de act¡v¡dades ds alto rl€690, a6ícomo los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón do veh¡culos s¡n el corrsspond¡snte porm¡so
oxped¡do por la autoridad competente y lgs acc¡dentes aéreos a
excopc¡ón do los vuelos comerciales en linea regu lar autorizada,

¡) Las curas de reposo, termalss o d¡etét¡cas.
j) Aqu6llos Asegurados qu6 ést6ñ perclblendo uña ponEión de

¡nval¡d€z o que estén tramitando En el momento de la
coñtratac¡ón del seguro la lncapac¡dad permanonto absoluta.

4.5. INCOMPATIEILIDAD DE GARAI,¡TIAS:
Las cobeduras de Perdida lnvoluntarla del Empl€o, lncapacidad TEmporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyontEs entrs si dep€nd¡ondo de la sltuac¡óñ
laboral on la quo so encuertre el Tomador/Asegurado on el momento do
produc¡rse el s¡niostro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado ostá
cub¡erlo por Pórd¡da lnvoluntarla dol Empleo no podrá estar cubisrto por
lncapacidad Tamporal, ni por HoBpltal¡zacióñ e lgualmoñte en el rssto d6
los supuostog €a que el fomador/Asogurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón,
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benef¡ciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenoa se
prodrce, o se deriva o es consecuencia dkecta o indirecla de:
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la preserle pó¡iza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (siluac¡ón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstatada médicámente, deb¡da a un a@idente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su acliüdad remunerada o profesióñ habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frerite al riesgo de incapacidad tempo¡al el
Tomador/Asegurado que en elmomerfo de incuniren dicha situación tuvie.a ta

cond¡ción de aútónomoG Ctrabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distir¡to al Rfuimen Generalde la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con uncontralo laboral temporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un coñlrato laboral indefin¡do que no estén qlbiertos por la garanlÍa de
Pérdida hvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la .eferida ¡ncapacidad tengan su
origen u ocur¡an coñ posterioridad a la Fecha de Efecto y sin periuicio de lo
eslablecido respecto al periodo de carenoa.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconlraEe en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no paderer ninguna enfelmedad
de carácler evolutivo niser titulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TE¡IPORAL
La Ertidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cad¿
per¡odocomplelo de30 días conseqf¡vos en situación de lncapacidad Temporai
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesivos poresta preslación se realizarán por cada periodo completode
30 dlas naluÉles consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situacjón. De no permane@r los 30 dias corisecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad atguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en q(€ el
Tomador/Asegurado pueda .eanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya rearudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también §i su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el lomador/Asegurado padeciera varias enfermedades atmismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfeíredad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las preseñtes
Condiciones Paniculares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacjdad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a delseguro y haya transcurido el periodo de carencja.
4.3. HOSP¡TALIZACION
A ¡os efeclos de la presenle pól¡za se entenderá como hospitalización ta

srtuación de Ingreso acaecida al Tomador/Agegurado durante más de 24 horas
en un estableclmienlo hospilalario en condición de paciente, ya sea por
enfernedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quifurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hosptali¿ación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pád¡da involuntaña del empleo
ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados qL¡e en el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por qleñla propia ni por cuenta
ajena.

. Que estéñ en buen estado de salud, que no estén en ei momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, nihayan e§tado de baja
por enteñnedad duranle más de 30 dfas conseculivos en los 24 meses
anteriores a ¡a adhesión.

4.3.1. PRESTACTON POR HOSPIÍALTZACtÓt¡
La Enlidad Aseguradora aboñará al Benefc¡ario de la presente ñliza, de
prodL¡cirse la hospital¡zación del TomadodAsegurado, la surÍa asegurada un¿
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha sluación. De nq
permanecer los «) dia§ cona€cutlvos, en situac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
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I . Los riesgos extraord¡narios aurelos a recargo obllgatorio a favor
del Consorclo do Componsac¡ón de $guros.

2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hechos derivados ds confl¡ctos armados, haya o no
precsd¡do declaración ofic¡al de guefra.

¡t. Lás consecuoncla dhsctB o ¡nd¡rsctas ds lE rEacc¡ón o
radlación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡acüva.

5. Suicid¡og la tentaüva dol ñiañodurante la plmera anualldadde
seguro.

6, Log s¡n¡csbqs Gausados ¡nteltc¡omdamgntElvoluntarlamonte o
por mala fu dsl Tomador/Asegurado. Las consscu€nc¡as ds un
acto de imprudénc¡a temgrarla o nogllgsncla gravo dgl
Tgmado./Asegurado, doclar.do asi ¡udlc¡almentB.

7. Los s¡nlostros ocur¡dos como consecuoncia de teírblores de
üarra, €rupc¡onos volcáricas, ¡nundaclones y otros lenómeno§
a¡sm¡coc o motoorológicos de carácter qxt"aord¡naaio.

8. Los producidgs antes de la prlmora prlma pagada.
9. Los Cal¡fcados por ol gobiomo ds la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrgfe as¡ como epidem¡as y pandemias,
10. Las consecuenclas dq gueras o de otr6 c¡rcunstancias

extraord¡narias y aquóllos otros supuestos que teñgan la

cons¡der¿c¡ón de fuer¿a mayor do acuerdo con lo prevlsto en el
articulo 1.105 dol Cód¡go C¡v¡l.

6.. TARIFA OE PRITIA
La tarifa de primas apl¡cable al pre§enle seguro será la especificáda en la Base
Técnica del seguro en cáda momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarfa se lesumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalrnente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRlfr,las
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter ger¡eral, y satuo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se real¿ará med¡ante dorniciliación bancaña de 106 rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA doñde autorice la domic¡l¡ación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utiljzado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor- En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesko.
8,- MODIFICACIONES Y At{ULACION DEL SEGURO
El Tomadgr/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modificáciones que seestablecen en elpreser¡te apartado. Estas modifcaciones
una vez notificadas y aceptadas por la EntidadAseguradora en un plazo máx¡mo
de c¡nco días hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez ll.mado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dla de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amorti¿ación total de Ia operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a Ia ext¡nción del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impofe corespond¡ente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. lJna vez real¡zado el efomo de la prima, ¡a Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡niestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Uodillc¿c¡ón ds la suma asegulada. La amortizac¡ón anticipada parcialdel
préslamo dará derecho al Tomador/Asegu.ado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da correspondiente a la parte amort¡zada anticipadarnente del
préstamo menos el ¡mpole conespondiente a los recargos e impue§to§
salisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tlas la ¿mortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de linanciación
vificulada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máx¡mo de '120 meses. No obstante a lo a erior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la cortratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operdc¡ón de linanclac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prcstaciones @sará en

el momento en que teñga lugar el primero de los siguientes eventosi
a) La fecha en la cual todas las cant¡dadss debidas por el To.

madorlAssgurado a la gñüdad prestam¡sta por e¡ Contrato
de F¡nanc¡ación ünculado a esta pól¡za de seguro fueran re
embolsadas a la Ent¡dad Prq6lamlsta.

b) Alalcanzarse la techa deteminac¡ón delContrato de Finan-
c¡ación v¡nculado a €sta póliza, aunque no se hub¡eran re.
€mbolsado todG las cant¡dados debidas er vlñud d€l
mlsmo.

c) Lafgchagn queelContratode F¡nanciac¡ón v¡nculado a €sta
Pól¡za do Eoguro temine por cualqu¡er causa.

d) La lecha en la cualel AseguEdoalcance la €dad de65 años,
o on la Lcha en la que sq cese en toda ac{¡v¡dad profos¡onal
rsinunorada, o en la le6ha de iub¡lacióí o de pre¡ubilac¡ón
cualquiera que séa su causa, oxcopto para la garañtfa de
hospital¡zac¡ón.

q) La fecha de fallec¡miento o de declaración dsl estado de ln-
capac¡dad P€fmanorte del Asqgurado en cualquiera de sus
grados o Grañ lnvalide¿

f) La fscha en la que se prcduzca una subrogac¡ón, ceslón de
la pos¡c¡ón o cualqulor transmisión de ¡os dorechos y obl¡-
gaciones de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón,

g) As¡mismo, la cobertura lenniriará qn la fecha on la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo ds Prestacio-
nos consscul¡vao o altemas po,lncapac¡dad femporal, Hos.
p¡talizac¡ón y/o Pérdida fempor¿l Involuntaria de Empl€o
que se han fijado on esta póllza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo pod.á ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
total antic¡pada de la operación de fnanciación a la que se encuentÍa vinculado
e¡ seguro. En estos casos se procederá según lo eslablec¡do en el apartado I
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro, esta lomará efecto en el
momento en elque se comunique a ¡a Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consuñida corespond¡ente a la merEualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo exlinguida la póliza y
liberada la Eñtidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Asegu¡adora podrá rescindir el cmlrato eñ los siguientes casos:

. Por agravación de¡ riesgo. Una vez comunicada esta circunstancla a la
Aseguradora, ésla podrá proponer una modifcac¡ón del conlrato en un
plazo de dos meses. EI Asegurado podrá aceptada o rcchazala en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enfdad podrá advertü de ntevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quin@ días, kanscuñdos los cuales y en los ocho dias
s0uientes comunicará alAsegurado la .esc¡sión defin(iva La Aseguradora
podrá, igualnente, rcscindir el contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado (bntro del plazo de un mes. a partir del d{a en qúe tuvo
conocimienlo de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfcúlo 15 de la Ley de Co.Íralo
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguradorliene derecho
a resolver el contrato o a exigi. el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con base en la póliza. Sa¡vo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada ar(es de que se produzca el siniestro, el aseguE¡dor quedará

liberado de su obligación-
Si elcontrato no hubiere sido resuefto o extinguido confome a los párrafos
anteriores, la coberlura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Dg acuerdo con lo 6tablecido ell e¡ art¡culo 22 de la Loy ds Contrato dE
Seglro las part6 pueden oponoÉe a,a prónoga del contrato med¡ante
una notificac¡ón sscrita a la otra parte, sfoctuada con un plazo de dos
mes€6 de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo dsl seguro sn cuEo
cuando la opos¡ción a la prórroga sca oiercltada por la Entidad
Ascguradora o bign con un mes d6 ant€¡ac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórrgga sea eigcutada por el Tomador/Asegurado.
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I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho electar,/o.

lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la preserile póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de la

conespondienle cuota del préskmo.
La Entidad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Part¡culares del Seguro.
La Erfidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez ef
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas üsit6, como qJalquieÍ

averiguacjón o comp.obac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de ¡a
prestación. salvo q€ no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documentación que la Compañla solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡riestfo
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papelde la efipresa y

debidamente frmada v sellada.- Certiñcado de Empresa y dos ultimas nóminas. debidamente firmado y
sellado

- Desglose de la ¡iquidación e indemni¿ación efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamerle llrmado y sellado.- Justifc¿rfe corespond¡ente al ingreso de la indemnización.- En c¿so de Si.4AC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comun¡cación de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceplando el pago de la pre§ac¡ón con el periodo
reconocido. Reqbo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡estro. Justifcánte de la ttulandad de la ütenla bancaria donde ingresar 16
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dol s¡niestro
" Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoenura del S¡n¡sstro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

tom¿ de posesión (funcionar¡os) o en caso de aulónomo, documento
acred¡tat¡vo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Segúridad Social y último pago.

' Partes de baja que acrediten la incapacidad terÍporai del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
juslifquen al menos 30 dlas en incapacidad.

- Historial Clinico o Cerliflcádo Médrco donde se detale ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará coñstar específ¡c¿mente si existen anlecedentes felac¡onados
con ¡as causas de la iñcapacidad y las fechas de di¿gnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsinieslro.- Justificante de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar la§
prestacione§.

- Cualquaer otra documenlación sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuación d6l s¡n¡estro:
. --TE?iE ?iE'¡6ñ-'rmación de ta bala penódrcos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoértura del s¡ñ¡eslro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en c¿so de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especiñcación de la hora de entraday salida
del centro hospitalar¡o quejust¡fique al menos 7 d¡as de hospitalizac¡ón.

- Historial Clínico o Cert¡licado Médico donde se detalle ¡a fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especlficamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judicjales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se trata de un ¿ccidente labofal.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justitlcante de la titularidad de la cuenta bancaria doode ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentac¡ón sustitLrtiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para vedflcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al misrno, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Preslac¡ón sólo se llevará a cabo una ve¿ q!¡e elAsegurador haya
recibido la docLmentac¡ón y las pruebas ¡equeridas, por parte del
fomadoíAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen algunade las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijada8 en la defnición establecida
en la p.esente Póliza, pagará la suma asegurada con los lírnites establecidos en
la pág¡na primera de las presenles Condiciones Pan¡culares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inicia¡ el procedimiento de reciamación desde
el momenlo en que se ericuentre en situac¡ón de lñcapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pimera de las siguientes
fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvolurfaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas po.la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situac¡ón.

. La fecha en que a Er¡tidad Aseguradora, haya pagado el núnlero de
Prestaciones máximas por lnc€pac¡dad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han frjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por ¡a Entidad
Aseguradora al Eenefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. RÉGIÍIIEt{ DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióny solvencia de las entidades
asegurador¿s y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El lomador del seguro, el Asegurado y el Beneficjaio o los
Benefciarios, así como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServ¡ciode Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Pó de la Castellana n" 44, 28046 Madid y con página lvebi
www'dosfo.mineco.es/reclamacrones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡z¿ prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescrilo alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Oefensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 Ely',rea de P¡otección del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pletqselqldggielleÍ&lppe4lgGÉU tramitará y reso¡verá
cuantas quejas y reclamacrones le sean formuladas por las personas
anteriormente meñcionadas, en primera ¡nstancia y kas su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dorÍiciliado en c/Velázquez n"80, 1oD, 28001 ¡radrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Odadefensor orq. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaia en la
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¡nslrucc¡ón del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar¡as resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter v¡nc.¡Jlante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de rcclamación ante el Oefensor del c¡¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos,

_ nia la proteccrón admiñislrativa.
El Area de Protección ai Cl¡ente. acluará en la resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglarneñto que estará
a d¡sposición de Ios Asegurados en las ofcinas y en la web de la Ent¡dad
Aseguradora. y que les será facilita¡o en cualquier momenlo.
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo prev¡sto en la normal,va aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglarnento (UE) 2016i679 del
ParlarÍento Europeo y del Consejo de 27 de abñl de 2016 relalivo a la protección

de las personas ftsicas en lo que respeda altratamiento de datos personales y

a la l¡bre c¡rculación de estos datos y por el que se der€a la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de P¡otección de Oatos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o aseguÉdo de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguierfe:

INFORTTIACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:
Rqsponsablo del tratamionto de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtneTs) NIF
A-28534345
+info: infomación adicional
F¡nal¡dad del tratami€nto de sua datoa
Flñalldad Pdnc¡pal": suscr¡pción y ejecución de un conlrato de seguro.
+inf o: información adicional
Legltlmaclón para ol tratamienlo de sus dalos
La base logal para el tratamiento de sl§ datos es la elecuc¡ón del contrato
de s€gu.o en los términos que figuran en las Cond¡c¡ones de la Póliza, asfcomo
en la Lgy de Contráto do Seguro y Ley ds Ordenac¡ón, SupervÉ¡ón y
Solvenc¡a de Entidades as€guradoras.
+inf o: información adicional

oesünatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de serv¡c¡o€ relac¡onados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de s¡niestroe con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado dichos serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el corespondiente coritrato de tratam¡ento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en Ia medÉcirn
de su contrato.

r' Empr€sas del Grupo en el caso de que sea necesario para e¡ cumdimiento
de las ob¡igaciones de superviíófl y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de reorrsG informátims

Transrerenc¡as lrfsmac¡onales previst§: Salesforc€.com EMEA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pmveedora de
serv¡cios irformáticos de CNP Partner§.
+inf o: información adicional
Derschos
Acceder, reclifrcar y suprimir losdalos, asf como otros derechos como se explica
en la información adicional.
+infor información adicional

II{FORMACÍON ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratam¡onto de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡]io: Canera de San Jerónimo 21, 28014 l\,ladrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: ¿lenc¡on@mppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: d!dGsf0epp!¡@!9G!
Flnalldad dol tratamiento

¿Con qué final¡dad t atamos sus datos?

En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratado§ para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la real¡zac¡ón deltest de idoneldad y conveniencia. asl

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscrib'ir, cumplir y exigir el cumpl¡miento del mntrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las pinas que deba abonarelTomador bajo elcontralo

de Seguro y emitir recibo§ relatNos a las rÍlsmas:
. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Padners para el clrmplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso. liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
lales func¡ones)i

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones de¡ riesgo, §olvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia de¡ m¡smo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legfiimo que
ostenta la Entidad Aseguaadora,la consulta y crL¡ce de los Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar lraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencja patrimonial y cédito;

' Cumplir con obl¡gac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ident¡fcar al Tomador o qJando su
tratamiento esté basado en una habilitación legali

. La realización de estudios de técnica ase€uradora en análisis de mercados
objetivos y perf lados con fines aduariales para la determinación de la prima
en la suscripción del conlrato de seguro.

. Gestionar, en su caso, de foma centralizada Ios recuEos informáticos
(apl¡caciones, seryidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adminastrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas at que
pertenec€ CNP Parlners.

. Remitirle comunicac¡ones cornerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contralados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quá tratamientos ad¡cionales podernos realizar?
Ad¡cionalmente:

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tráados para remit¡rte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomación sobre produclos distirtos a los contratados, información sobre
las a@¡ofles de ma*eting que CNP Patners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán ligurar. campañas, proyeclos, sofeos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizacaón de encuestas de satisfacción y
envfo de ne\ 6letters {todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para Ia elaboración de
perñles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo fabrgmos sus datos?
Los datos persoñales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, sa¡vo que revoque su consentimienlo o se hub¡era opuesto
con anteriori{jad, eñ su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legahente establecido. Puede consultaÍ en cualquier mornento
d¡chos plazos env¡ando un mreo eleclrónico a cualqu¡era de las direcc¡ones de
coneo eledrónico eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralam¡ento.

'/ Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus dalos para remitade
ofedas comerc¡ales de CNP Parlners por med¡os electrónicos, as¡ como
información sobre productos disfntos a los contrátados, infomación sobre
las acciones de maf*efng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre to6
que podrán igurar, campañas, pfoyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡c¿), la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de ner G¡etters (todo el¡o incluso po( med¡os electrónicos).

r' S¡ ha aceptado. podremos katar sus dalos paÉ la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing mn el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslablec¡do en
el apanado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indic¿do en este documenlo de info adacional.
Leg¡ümac¡ón para eltGtamionto de su3 datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negaliva a facililar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del co¡trato de seguro y/o geslión del conlrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para reciur ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eledrónicos asi como ¡nformación
sobre productos distintos a los contratados, para informade sobre acc¡ones
de ma¡keting (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
conculsos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satbfacción y ne\/sletters (lodo ello induso po¡ medios
electónicos), sus datos serán lratados para dichas ñnalidades.

/ Si ha aceptado. la cláusula para el lratam¡ento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfi¡es con lines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesia,ades y, en su caso, y enlre olras,
adeqrar las comunic¿rciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asímismo, podremos tmtar sus dalos par¿ el cumplimiento de una obl¡g¿ción
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normaliva que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Leyde Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Areguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de irediación de Seguros, Ley de Cornercializac¡ón a distancia
de servicios linancieros, Reglamerto Delegado (UE) 20í5/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por elque se completa la Direcliva 2O09/138/CE, asi
como [os Reglamentos comunitariN de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direct¡va UE
2016,€7 sobre distdbución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembE de 2014, sobre los documentos de datos tundamerfales relativo§
a los productos de invesión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso. Real Oecreto'158&1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefcjarios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en uñ futuro y que
afecte al conlrato.
Asf mismo. se podrán tralar para los casos eñ qLre exista un interés leg¡timo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a coñun¡car sua dalos?
Ademásde lo indicado. siha aceptado lacláusula decomun¡cación delosdato6,
sus datos se van a comLmicar a las empresas de¡ grupo al que perlene{e CNP
PARTNERS para ofrecerle infomación comercial sobre productos de seguro,
intemediac¡ón a través de intemet, y plaÉs de pensiones, infomarb sobre
acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclo§,
soñeos. concursos, everfos de cualquier tipo y temática) as¡ mmo envfo de
neM6leners. porcualquier medio (eñtre olros. postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE

' CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L,
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicámenle 16 tendrá CNP
PARTNERS,

6
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Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
fusión, escisión y transformaciófl.
La transferenc¡a Inlemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas eslén ¡ncluidas enelámbito
de las Normas Corporatjvas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofEcen un
nivel de protección equ¡parable al español y co¡tarán con todas las garantlas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sL§ datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre lransferenc¡as intemaoonales
que se vayan a rcali¿ en un fjturo en nuestra \deb:
httpsf rww.cnppartners-es/pditicaie-privac¡dad/
Derochos

¿Cuálqa son sus dgrechos cuando nos raqilita sus datos?
Cualquier persona liene de.echo a conocer siCNP Panners está tratando datos
personales que les mncieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrecho de accoso) asl corno a solic¡tar la rectiflcación de 106 datos inexactos
(derecho dg roctlñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
molivoG los datos ya no sean necesarios para los fnes que ft€ron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circumtanc¡as, los interesados podránsolic¡tar la limitación del
tratam¡ento de sus datos, en yo caso, ún¡camente los corÉervaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (dErscho a la l¡m¡tac¡ón dsl
tratamlento).
En detgm¡nadag c¡rcunstanc¡B y por molivos rchcionados con au
situación particular, los lntor€sados podrán oponersé al tratamiento de
sus datos. CNP Partno.s deiará do tratar lo3 dato6, aalvo qug obgdozcan a
motiws legiümos o el ejorcic¡o o defsnsa de pos¡blEs reclamac¡ones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su corsenlimiedo (dor€cho dé
revocac¡ón dol consonümisnto)
En e¡casode que solac¡te la portabilidad de sus dato6 a otra entidad aseguradora
(dorscho a la portab¡lldad dq los dato6), se podrá realizar, pero siempre que

cuñplan con los requisitos para que se pueda ejec¡far la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plat¿forma para poder ejeefar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes e,ercér todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relacióñ con sus datos.
Si pref¡ere enüarnos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenclón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 ft,ladrid

Por favor, no olüde ind¡carque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
orolecciondelcliente(OcnpDartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Probcción del Cliente. En todo caso,
pLrede acud¡r a la agencia española de proteccióñ de datos que es la aúloridad
encargada de velar porel cumplim¡ento de sus der@hos en esta materia. En su
página uab puede enconlrar infomación ad¡cional y cornplernenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamoa un link a su pág¡na u,eb:

https:/ r\,vr¡/.agpd.evpona[i€bagpd/index-¡des-idphp.php
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NAIUiáLEZÁ OEI FIESGO C1JSIEf,TO N.Vd¡
Co|1CEPIo PoR EL cuAL sE ASEGlrfia Pd.uoil¡propa

POR FAVOR, LEA ATENTA,',ENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUAC¡OÑ SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISN TOS TRATAÍI¡IENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

ú Acepto, conforme a ¡o anlerior, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidación delsin¡estro.

D Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrón¡cos. información sobre productos dislinlos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)-

> Si acepta lo sigu¡ente, st§ datos podrán sercomunicados a okas empresas delGrupo al que pertenece CNP Paíners, para que le puedan ofrecer
iñloÍración comercial sobre sus productos y servicios. realización de acciones de markeling de cualqu¡er t¡po (entre olras, campañas, p.oyectos,
sorteos. concursos, evenlos de cualquier tipo y lemálica). asi como envio de nerrs/etters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-
majl). +infor infomación ad¡cional

ü Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que peñenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketjng y
recepción de ne\,!§letters (por cualquaer medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfi¡es con lines comerciales y de marketing con el objeto de co¡ocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

ü Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaborac¡ón de peliles con fines comerciales y de marketing

El presentG cont.ato s€ rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndices que eñ¡ta la
EntJdad Assguradora, y que, en su conjunto, const¡tr¡yen ol Contrato de Seguro, carsclondo de valor y slecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desanolladas y, sn su caso, mod¡ficadas por 6stas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡sc.epancia entre lo
establoc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en laa CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquállas, salvo qued¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contrd la ley, la moial q el ordeñ público, qn cuyo caso se entenderán nulos de plcno derecho. lgua¡mente las presentes
COI{DICIONES PARTICULARES son em¡tidastomando como base las declarac¡on€§ deltomador, elcuest¡onar¡o méd¡co o en caso do seras¡ requorido
por la compañ¡a aseguEdora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesaaias para una corr€cta valoración del riesgo.
A los efectos dg lo d¡6puesto en los artículoc 122 y 'l.24 dol Rqglamonto de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobádo por Real Decreto 106920'15, de 20 de novisrnbre, ambos ¡nclu¡dos, 6l Tomador del seguro reconoce hab€r rec¡b¡do, en la
misma fecha y cor añterlorldad a la celebraclón dgl prosqntg contrato, l{ota lnformativa cqmpreñsiva de todos los Gpéctos rolaüvos al presente seguro
quo sé contemplan en los c¡tad6 prsceptos rsglamentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EÍIIITIOO CON ANTERIORIDAO.

Leldo y conformo,

Hqcho por dupllcado, en l0 hoj.s inaoparables oxpodldas po. ambaa caraa, en CARPIO DE TAJO (EL) a 03 do Jun¡o de 2019

EL ASEGURAOO LA ENfIOAD ASEGURADORA

-4:
D, Sant¡ago Ooñinguez Vacas

D¡rector Genoral AdJunto
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. Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como info.
mación sobre productos distintos a ¡os contratados, información sobre l¿s acciones de marketing qlre CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquie. lipo y lemática). la realización de encuestas de satis-
facción y envio de ,ews/eltels (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

g?



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡recl Deb¡t Mandate

Referencia de Ia orden de domiciliación
Mandata Refercnce

206833081 00004 t 00000047760 1

Nombre del Deudor/es
Na¡ne oi the Debtols)

REBECA VAOUERIZO GIRALDES

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunber IBAN of the Debtor

ESTÍ 3081 0041 8614 0828 8114

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlficaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMPORIANTET El diudor qu€d¡ l¡foñ¡do que, .¡ ld.¡r¡fiodor d.lA<É.dor ¡.leEn<Ldo .ñ .rti r¡¡ñd¡lo pucdG difcrir, por.l.¡,ñbio d.lCód¡go dé Négo.lo (Sufúo)

d.lmkño, nlpeduido ¡lsuno €n los intc¡€ret drldeudor.

i¡ ñan¿s¡ds you, déb.t S€PA thmush ¡¡t frnan.hl ¡ns¡itut¡on, wiahou¡ lwolving nri¿tion ín Lgel ldct t y ¡heEof o. thlt .eute ¿ny preJudt.. ¡o the in¡¿.eitt of .hc dcbtor

Nombre de la calle y número
Streel Na¡nc and nuñberoÍ the C¡ed¡tor
cARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2i
Códlgo postal / Cluded
Postál Code / C¡ty

28014|\,lADRlD

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡ánte la frrma del preseñte formulario de orden de Domi(iliadón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!, 5.A. a enviar órdenes a su

entidad financi€ra, para adeudar eñ su cuenta los importes que s€ dev€nguen coíro (oñsecu€naiá de este (ontralo y, as¡mismo, autóriza a su éntldad

finañciera para (argar eñ ru cueñta los importes debidament€ notifi(ados por CNP PARfNERS d€ SegLrros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ 5us derechos, €l

deudor está legitimado al reembolso por su ent¡dad en los términos y Eondiciones del contr¿to suscrito con lá mismá. Lá solicitud dé re€mbolso deberá

efectuarse denlro de las ocho r€manas que siguen a la fecha de ¿deudo eñ cuenta. Pued€ obtener información adicion¡l sobre !us d€r€(hos en 5!¡ entidad

Rf t¡gning rhis modzr¿ lotñ. yo! ¿lrha¿re CNP PAR|NER' de 5¿guto! y Rusegurcs, t.A-to lend ¡nstruct¡ons ¡o your bank to deblt you¡ accouat the anounls that a..ru. at a rtuh

froñ ¡he dat¿ on ,lh¡ch yout accoutl¡ was debned. rour t¡ghts rcgard¡ng ¡he ñand¿¡e are expl¿ined ¡n a s¡aleme¡t lhat you .eo obte¡n ttum your b¿dk,

f¡po de paEg: Pago re(urrente
Type ofpayment. Recuücnt payncn¡

Lugar

Firma del deudor
S¡gnature of ahe Debtot

Fecha (DD¡rt'4aAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

03/0612019

W
Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 28014 MADRTD

Please, retun lo Cred¡tot addrcss

Ejemplar para el Acrcedor

ctrP PARfN ERs DE SICUROS Y R¡¡S¡CUROS. S e - C.*, d" S- t"¿,,'o. ¿ t - m l.r MADRID (ESPAÑA) - T * !,r r52¿],r00 li +l 19l524l tor §$ cñpp.ñm s
e9l. !s ]..lclLibrodóSe,ol¡n§.loho l9iio¡ ¡"ll ¿30 ln! lqñlF A)iJl4l.lJ CI'KA¿n!¡ DGSFP C0J19-O)00I

CNP
J

DATOS DEL DEUDOR



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mañdate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandatc Reference

206833081 000041 000000477601

Nombre del D€udor/es
Nane of the Debtor(s)

REBECA VAQUERIZO GIRALDES

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count ñuñber tMN ofthe Debtor

ES71 3081 0041 8614 0828 8114

swtFT / Btc

BCOEESMiI06I

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Ac.eedor

DATOS DEL A.CREEDOR

Mediant€ la firma del presente formular¡o de Orden de Doñiciliación, ustéd áutoriza a CNP PARÍNtRS de Seg!ros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
eñtidad finan(iera, para adeudár en su cueñtá los impo.tes que se devengu€n como (onsecuencia de este coñtrato y, elimismo, autoriza á su eñtadad
financiera para cargar en su cu€nta los impoltet debadañente notific¡dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.a. Como parr€ de sus derechos, el
deudor está leg¡tiñado al rtembol3o por su entidad e¡) los términos y (ondicioñes del contrato suscrito coñ la misma. La soticitud de reembolio deberá
ef€atuars€ deñtro d{ l¡5 ocho semanas que 3i9u€n a la fecha de adeudo en cueñta. Puede obtenar informa(ión ad¡(ional 50bre sus dere(hos €n su entidad

of.h¡s .or¡d.t, .4d ¿te you ¿utho.i¿e Wur b¿.k to deb¡t you a.rouñ¡ ¡n acco..l.oce w¡th ¡hc ¡nttru<¡¡ont duly nottfed Íroñ CNP PAR.NEN d. Segurs y neatequrt, S_A_ As pan

f.oñ ¡he da¡¿ on wh¡.h tou. eeouot Ms d¿bted. fou¡ 19ha5 regad¡ng ¡hé mndrk arc.xpL¡ned in ¿ taatemeht ¡ha¡ you c¿n obaai1 trcm vou, b¿nk.

Firma deldeudor
Sign¿ture of the Debtor

@

Tipo de pago: Pago re(urrente
fpe of paftnenr: R$uÍeñt panne¡t

Lugar Fecha (oD[¡I¡AAAA)

Date (DDMMYWY)

03/06/20r9

Eiemplar pan el Dcudor

MS PP¡ VOJ I 3 ¿0682

C"JP PA¡T\FFS DF SFGURO( Y
RM d. M¡&i¿ sM 1 319, l¡bó 3 vrl. E l'&l L¡bó d. S€i.d!.L., fol'o l95l¡,Í! n(33.230 lú r'.NrF Axi¡l]! Ct.\. rdm\! DCSrp cur:r¡¡nir

CNP

avlso IMPORT NfE: El d.udo. qu.d¿ ¡ñformdo que, cl ldcnlifi.¡.lor d.l A(eedor rtfÉr.n<l¡do en ere M¿ñd¡ro púed. d¡f. r, por cl c¡mbto dét Códtgo d. N.go(io (Suñjo)

i.cluldo en €l mllmo, con €l ütil¡z¿do por elA.r.cdor €n h gest¡ón d. ad.udor SEPA con !u Entidad Fimn(¡€r¿, !lñ que erro impliqu. v¡rÉc¡ó¡ .n Ie id€ntid.d f¡t(aty/o teg¡t
délrñltmo, nlpéiúic¡o ¡19!ño én los lnt.Rs.r d.ld.u.lor.
I|IPORTANT NOqCE: fh. dabaot lt ¡,fomed.hat ¡he above Cre.lt¡or AeD.¡lia ñy df.¡, by .ha¡sirs úe Authes! Code ('uñ¡x) ¡n.tud.d th¿rtq wtth ¡ha¡ lted by thé @d¡h.

Nombc dc la calle y númcro
Strec¡ Nane and nuñbcr ofthc Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códrgo posral / cludad
tustal Code / city
28014 MADRID

PaÍs

Country
ESPAÑA-SPAIN
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th**,., CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRoreccróH DE PAGos

El pre§ente cont.alo de seguro se encueñtra sornetido a ¡a Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenaciÓn, gupervisión

y solven.ia de las enüdades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencja de las
er¡tidades aseguradoras y reaseguradoras y dispostciones concordantes, y se
regká por lo @nvenido en la Póli¿a y en los restantes documentos
contracluales .

DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIoAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la

cobertura del riesgo objeto de este contrato y garanliza el pago de las
prestaciones que corrcsponda mn arreglo a las condiciones del ñismo.
MEOIADOR: Persona flsica o jurfd¡ca que realiza las acl¡vidades de
mediación enlre los Tomadores de los seguros y la§ Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presenlacjón de propuesta§ de
realización de trabajos prev¡os a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conkatos.
TOMADOR: Es la persona fisica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la peñona ffsic¿ sobre cuya vida se est¡pula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fls¡cas o jurídicas a quienes correspoñde
percibir la prestación garanl¡zada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio delseguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZAT Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversar¡o más cercano (anterior o posler¡or) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUMA AsEGURAoA o PRESTACIÓN: Es el imporle que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Pól¡za. el Aseguradot se compromete a pagar al
Beñellciario al ac¿ec¡miento de las contingencias previstas en Ia misma.
PÓLlzA: Es el docurnento en dónde se regulan las cond¡ciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se eslablece los limites
conÚelos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán pafe de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIoENTE: Lesióñ corporal d€r¡vada de una causa súb¡ta, violenta,
externa y ajena a Ia intenc¡onalidad del fomador/Asegurado, ac¿ec¡da
durante la vigenc¡a de la póliza.
1.. OBJEfO DEL SEGURO
Dentro de¡ presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantlas de Desempleo. Incapacidad Temporal y Hosprlalzacrón
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La pól¡za se perfecciona por ¡a frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las coberluras contraladas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
§alvo que se pacte de olro modo en las Condiciones Part¡culares.
La pó¡iza tendrá como fecha de tn, aquella e¡presada en las Condiciones
P¿rticulares de la misma, transcunido ese periodo, s¡n que se haya
denunciado su prónoga por n¡nguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parlrculares.
De scuerdo con lo Gtablocido en el antculo 22 do la Ley do Contrato
dé Seguro las paft€s pueden qponorso a la prófroga del contrato
med¡ante una notif¡cac¡ón escrfta a la otfa parta, glectuada con un
plazo de dos messs de anüclpac¡ón a la conclus¡ón del psr¡odo dsl
sqguro an curso, cuando la oposlc¡ón a la prórroga sga ol€rcltada por
la Ent¡dad AsEguradora; o bien con un mes do antelación cuando la
oposlción a la prónoga ssa s¡gcutada pol el Tomador/Asegurado,
En cualqu¡sr caso la póllza flnal¡zará al lórm¡no do la anualldad on que
el Aseguradg cumpla 106 65 años do qdad.
3.- INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ind¡sputable transcurr¡do un año dssde la fucha ds
efecto de la mlama. En las Cond¡c¡ones Pad¡cula¡os do la pól¡za se
podfá expresa. un plazo más brgvo transcurrldo 9l cuál la pól¡za 8oa
¡ndlsputabls.
No obstante lo antor¡or, sl presgnte apartadq no será de aplicac¡ón
cuando ae haya producldo ol incumpl¡m¡snto de las obligac¡onB dol
Tomador g del Asogurado, Eap€clalmente cuando B€ haya producldo
€l ¡mpago de la prima, en cuyo caso aetsndrá en cuqnta lo e6tablec¡do
en el apartado 6 de lag pfea€ntes Cgnd¡c¡qnes Generales. Se descarta
lgualmente la apl¡các¡ón de estg apartado cuando qx¡st¡ error en la
sdad dEl asogu.ado.
4.- NULIDAD OEL CONfRATO
Elcontratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomenlo
de su peleccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habla realizado.

5." PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresenle contGto se abonarán deacuerdo con loestablecido
en las Condiciones Part¡culares. Si por culpa del Tomador del seguro la
p mera prima o ¡a pr¡ma única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicilar el abono de la misma a través de la vla judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su ob¡¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguÍo quedará suspendida al día
siguiente en elque la pñrÍa deb¡ó sersat¡sfecha. S¡la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuello. Ouranle el perjodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclama. la prima no abonada conespondiente al
periodo en curso. S¡el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioÍidad. la cobeñura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguienles del abono de la prima ampagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldom¡c¡lio del Tomador.

6.- DEBER DE coMUNtcActóN DEL RtESGo
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el lranscurso del contralo a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
fomali¿ado para suscribir esta póliza de seguro, inc¡dan en el riesgo y que,
de haber s¡do conocidas porelasegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habrfa conc¡uido la f¡rma del mismo o lo habría concluido en
0tras condic¡ones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravac¡ón ha s¡dodecla¡ada, proponq una modificación delconlralo
con la oporluna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde ¡a recepción de esta propos¡ción para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de si¡encio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcur.ido dicho plazo. rescindir el
contrato previa advenencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince dias, lranscurridos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comun¡cará al Tomador la rescisión deflnit¡va-
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindir e¡contrato comuniéndolo por
escrito a¡ Tomador dentro de un mes a partir del dia en que luvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectlado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARfNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Aseguaador todas las circunstanc¡as
que d¡sminuyan el riesgo y sean de t¿l naluraleza que s¡ hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la pr¡ma, deberá
rcducirse el ¡mporte de la prima tutura en la proporción correspondiente,
ten¡endo derecho el Tomador en caso conkario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le húbiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.. IMPUESÍOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según p.oceda.

8.- COMUNtCACtOt{ES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañla Aseguradora. Las comunicacioneg
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
m¡smos efectos que si las hubiera hecho el fomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se realice.
lgualrñente el Tomador del Segurc, elAsegúrado o el Benefciario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del segurc en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Part¡culares de ¡a Póliza, cualquier modifcación del
mismo lendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAVio y DEsrRucctóN DE LA póLrza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a fa Ent¡dad Aseguradora
mediante carta certifcada el elrav¡o, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dupl¡cado de la misma.
lo-- PREScRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contralo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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,I1." TRIBUT{AL COMPETENTE
El presenle conlrato quedará somelido a la ju.isdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado
12.. CLAUSULA DE INFORftIACIÓN SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA fOMADORES YiO ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la nomaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especjalmeote en el Reglamento (UE) 2016¡579 del
Parlamento Europeo y del Corseio de 27 de abnl de 2016 Élat¡vo a la
prolección de las persoñas fis¡cas en lo que respecta al tratamierfo de datos
peÉonales y a lE l¡bre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva gl46/CE (Reglamento General de Protección de Dalos), CNP
PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o
asegúrado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:
INFORÍIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATOS:
Re§ponsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: ¡nformación adicional
F¡nal¡dad del tratamierfo ds sus datos
Fin.lidad Principal": suscripción y ejecuc¡ón de un contralo de seguro.
+info: információn adicional
Legitimac¡ón para eltrdtamiento de sus datos
La baBe legal para eltratamiento de sus d¿tos es la elecuc¡ón del conlralo
do seguro en los términos que llguran en las Condiciones de la Pólaza, as¡
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordgnac¡ón, Sup€rv¡sión
y Solvenc¡a de ent¡dades as€guñ¡dori¡s.
+inloi inlonnación adicional

Desl natarl06
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoasegurdoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro su§crito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relac¡onado con su contrato,
empresas tmmiladoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seNicios, peñtos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tráamiento de
datos.
l\4ediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan inlerven¡do en la r'
rnediación de su contrato

r' Empresas del Grupo en e¡ caso cle que sea necesario para el cumplimienlo
de las obl¡gaciones de superv§¡ón y/o para geslión administrat¡va y gestón
centralizada de recuEos irformáticos.

TransGrencias lntemac¡onalss prev¡stas: Salesforce.com EIVEA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seMdos ¡nformáticos de CNP PartrErs.
+inf o: información adicional
Oerechos
Acceder, rectifc¿r y suprimir los datos. así como otros derechos como se
explic¿ en la infomacjón ad¡c¡onal.
+irf o: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Responsable de¡ tratam¡ento de sus datos
Datos do Contaclo:
Domicil¡o: Caryera de San Jeróñimo 21.28014 Madñd
feléfonoi 915243431
Coreo Electrónicor atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnpoarlners.eu
F¡nalldad del tratamlento
¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de Ia 'Final¡dad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar. seleccionar y tanfc¿r los rcsgos.. En su c¿so, para la realización del test de idoneidad y co¡venienc¡a, ¿s¡

como en su c€so mantener actr¡alizados sus datos para e§te fin;
. Suscribit cumplir y exigir el cumpl¡miento delcontrato de segurol. Ge8tionary dar seguimiento administrativo alcontrato de seguro hasla la

extinción de las obligaciores jur¡dicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y em¡tir recibos relal¡vos a las mismas:. Tramfación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contraladas por CNP Panners para el cumplimienlo
delcontrato de seguro,la peritac¡ón de los daños yen sucaso, liqúdac¡ón
de l0§ siniestros a través de las emprcsas a las que se hayan
extemal¡zado tales fu nciones):

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Regislro de póli¿as, siniestro§, proüsiones técnicas e inveG¡ones;

. Reali¿ar evaluadones del riesgo, §olvencia y posible fraude de foma
previa a la susc¡ipción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vigenc¡a del mismo, ¡ncluye¡do, habida cueflta del ¡nterés legftimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la con§ulla y cruce de los Dalos
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Personales con ñcheros comunes para eMlar fraude en el seguro y con
fi cheros sobre solvencia patrimonaa¡ y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a idenffcar al Tomador o cuando su
tratamierto esté basado en una hab¡litac¡ón legali. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en aná¡isis de
mercádos obietivE y perfilados con fnes acluariales para la
deteminación de la prima en la suscripc¡ón del conlrato de seguro;. Gest¡onar, en su caso, de forma centrali¿ada los recusos infor¡át¡cos
(aplic¿cion€s, servidores incluyendo aquéllG que estén en la nube) o
para fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque perlenece CNP Partner§.. Remitirle comun¡caciones mmerciales sobre los productos de CNP
Partners similaaes a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefóni€.

¿Qué batamier{os adic¡onales podemos réal¡za¿
Ad¡cionalmer¡te:

" Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte ofertas
corerciales de CNP Partners por medios eleclrónacos. asi como
información sobre productos distintos a los contratadG, ¡nfonnación
sobre las acciones de market¡rE que CNP Partners vaya a llevar a c€bo
(entre las que podrán ñgurar, campaña§, proyectos, soneos, concursos,
e\¡entos de cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de
satisfacción y envfo de ne\.1,sletters (lodo ello incluso por medios
eleclrónicos)./ Si ha aceptado, s|'§ datos podrán ser trdtados para la elaborac¡ón de
perfiles con flnes comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer s(§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otr¿s, adecuar las
comuni@ciones comercjales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto tismpo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se cons€Narán mientras se mantenga
la relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hubiera
opuesto con anterioridad, eñ su caso y una vezfnali¿ada, durante elplazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enüando un coreo eleclrónico a cualqu¡era de las direcc¡ones
de coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
S¡ ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como información
sobre produclos distiñtos a los contratados, información sobre las ac4¡ones de
market¡¡E que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
f¡gurar, campañas, proyeclos, sorteos, conqJrsos, eventos de qralqu¡ertipo y
temátba). la realización de encuestas de sat¡sfacción y envlo de ne\rsletters
(todo ello induso por medios eleclrónicos).

" Si ha ¿ceptado, podremos tratar sus datos para Ia elaborac¡ón de perliles
con fines comerciales y de maúeting c4n el objelo de @nocer sús
preferencias y necesidades y, en su caso, y edre otras, adecuar las
cornunicaciones comerciale§, diseñar productos en base de dacha§
prefererrcias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de mafketing con el objeto de conocer sL§
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
corunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos estableddos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de confoÍnidad con lo establecido
en el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando flos fac¡lila sus
datos?" indicado en este documento de ¡nfo adic.¡ona¡.

Lsg¡ümación para el tratam¡onto de sus datos
¿Porqué podsmos tratarsus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejerución de su contralo de seguro. En
casode negativa afacilitardidrcs datos oa que seantratados, ñoserá posible
la c€lebración del confato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicjonalmente, sus dalos serán tratados por los siguienEs motiv6:
r' Si ha aceptado la dáusula deltralamiento de sus datos para recibir ofertas

comercaales de CNP Panners por medios eleclrón¡cos asl como
información sobre productos dist¡ntos a los contratados, para informane
sobre accicñes de rfiarketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorte6, concursos, eventos de cualquier tipo y teñát¡ca) y/o
realizacjón de encuestas de satisfacción y ne\ sletters (todo ello ¡ncluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán fatados para dichas
finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusLda para el tratamieffo de sus dalos para la
elaboración de perfiles coñfnes comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sL¡s preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adeq.rar ¡as comunicác¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y nec€sidades.
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Asf mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo esta ecido en la nomativa que aplilue alcontrato
de seguro suscrilo, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Erf¡dades Asegurado.as y su
Reglañerfo de desanollo, Ley de [,lediacjón de Seguros, Ley de
Comercial¡zación a d¡stancia de servicios finarrcieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Darectiva 2009/138/CE, as¡ como los Reglamenlos comuritarios
de ejecución de solvencla ll, D¡recliva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No f286¿014. de mde noüembrede2014, sobre
los docurEnlos de datos fundamentales relativos a ¡os produdoe de in\r'ersión
minorisla ünculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Rea¡ Decreto 1588/1999. de 15 de oclubre, por el qLre se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los comp¡om¡sos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y benefc¡arios, asfcorno cualqu¡er otra Ley
que se promulgue en un f¡Jturo y que ¿fede al contralo.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legítimo
por parte de la aseguradora.

Oost¡natarios
¿A qulán sq le va a comunicarsus dalos?
Además de lo ird¡cado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de lo§
datos, sus dat6 se vañ a comunicar a las empresas del grupo al que
pelenece CNP PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre
productos de seguro, ir[ermed¡acjón a través de intemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (erfre las que podrán
fgurar campañas, p.gyeclos, sorteo§, corcursos, eventos de cualquier tipo y
temátic¿) asl como envfo de nervsletters, por cualquier rned¡o (entre otros,
postal, teléfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA.. AEIOYOU COI\,lMUNlry. S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está dáusula, §us datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asf mismo, sus datos podrán ser c4mun¡cados en caso de ces¡ón de cartera,
fus¡ón, escisión y transformación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y qrando las m¡smas eslén inclúdas en el
ámbto de las Normas Corporatúas Vincuhntes del Grupo Salesfolce, que
oíiecen un nivel de protección equ¡parable al español y contarán con todas
las garantlas y medidas para salvaguardar la segurilad desus dalos.
Mantendremos actualizada la infomac¡ón sobre transferencias
inlemacionales que se vayan a realÉar en un fi¡luro en nL¡estra \¡/eb:
htFs:/ ¡ /v{,.cnppartners.es/politica{e-privacidad/

DelEchos
¿Cuálos son sus dorechos cuando nos facll¡ta sus datos?
Cualquier peGona liene derecho a @nocer si CNP Padñers está tratañdo
dalos p€rsonales que les conc¡ernan o no.
Las personas ¡nteresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrecho d9 acceso) asl corno a so¡¡citar la reclifcación de los datos
inexactos (derecho de rscüf¡cac¡ón) o en su caso, su supresión crJando,
entre otros molivos los datos ya no sean rEcesaíos para los llnes que fueron
recog¡dos (derecho de supres¡ón).
En determinadas circunslanc¡as, los ir¡teresados podrán solic¡tar la lim¡tación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camerfe los conservaremos
para el ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (der€cho a la l¡mitac¡ón dsl
tratamientg).
En dstgm¡nadas circunstanc¡a y por motivos rolaclonados con su
situaclón parl¡cular, 106 ¡ntorGados podrán oponersg al t.atamiento de
sus datos. CNP Parher8 dglará do tratar los dalos, salvo que obed€¿can
a molvo6 legíümos o ol ererc¡cio o def6nsa de pqs¡bles reclamac¡onos.
Oe ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡enlo (d€rocho de
rovocac¡ón d€l consonümi€oto)
En el caso de que solicite la portabiliiad de sus datos a otra entidad
aseguradora (dsr€cho a la portabllldad do los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisilos para que se pueda ejecúar la
misña y siempre y cuando la empresa a Ia cualdeben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejeqltar la ponabilidad (por
ejemplo, no se podrán real¡zar si afeclan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigüeflte dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ind¡cáMonos que es lo qrc necesita
en relación con sus datos.

Si pref€re env¡arnos su petic¡ón por coneo o¡dinario:
CNP Partners de seguros y reasegu.os S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 2'l
28014 tuladrid

Por favor, no olüde ¡ndicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón
a la protección de datos personales.
S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticjones o quiere preserfar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
protecciondeld¡en[e@cnpparlners.eu o a lra\és de un escnto en eldor¡icilio
antes indrcado pero dirigido al Area de Prolección del Cliente. En todo caso.
puede acud¡r a la agencia española de protección de datos quees la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página,¡/eb puede encontrar infomación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na !rEb:
https:/ 

^^¡w,/.agpd. 
es/pof ah¡,eba gpd,4ndex-ides-idphp. php

13.- REGIMEN DE RECLA ACIONES

'13.1 El régirnen de las reclamaciones será el previsto en el ar culo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el AseguEdo y el Beneficiario o ¡os
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facuttados para
formular quejas y reciamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 [¡adrid y con página
Web: wlvw.dqsfo.mineco.eskeclamaciones/index.asp contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta re¿liza práctic¿s
abúsivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anter¡or, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será amprescindible acreditar haber formulado ¡as
quejas o reclamac¡ones, previamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el ptazo legalmente establecido s¡n que haya
sido resuelta por la Enl¡dad.

13.4 ElArea de Prolección det Ct¡ente de CNP PARTNERS. domicit¡ado
en Carrera de San Jeónimo. 21 - 28014 f./tADRlD, y dirección de
correo electrónico orolecciondelcliente@qnopartners.eu tram¡tará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por la§
persoñas anteriomente mencionadas, en primeta ¡nstancia y tras su
resolucjón por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de ¡a Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR,
S.L., domicil¡ado en cMelázquez n" 80, 1.D. 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la cotaboración
necesar¡a en la instrucción del proced¡m¡ento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resotuciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNp
PARTNERS,

13.5 La presentacaón de reclamación ante el Defensor del clieñte de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la p¡enitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos.
ni a.la protección admnrslrativa
El Area de Protección del Cliente, actuara en ta resotuc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estaé a dispos¡ción de los Asegurados en las
ofcinas y en la \aeb de la Eñtidad Aseguradora, y que tes será
fac¡lilado en cualqurer momenlo

14.- CLAUSULA oE tNDEMNtzactóN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsacróN DE sEGURos DE LAs pÉRDtDAs oERtvADAs oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De cor¡formidad con lo establecido en eltexlo refund¡do del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de oclubre, y modifcado por ta Ley 12t2006. de
16 de mayo, el Tomador de un contralo de seguro de los que debeñ
obl¡gatoríamente incomorar rec¿rgo a favor de la citada erd¡dad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los iesgos
exlraordinarios con cualquaer entidad Aseguradora que reúna ¡as
condiciones ex¡g¡das por la legislac¡ón vigente.

RU d. Lr.d,n bno1319 |tbs3.-091, e 3¡ d.lLib@d. SftÉd¡dd,ló¡o 1S5 hot¡ nt 3¿ 2€0. lm 1aNlF A 2353¡315 CtaoAdñv..ocstp Cl]S59.@OOl
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th*,*,,, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnotecctóH DE PAGos

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
aconlec¡mientos exlraordinarlos acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella s¡tuados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España. seráñ pagadas por el
Coñsorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los corre$pond¡eñtes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el r¡esgo exlraord¡nario cubierto por el Consorcio de

Compensac¡ón de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Asequradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por
haber s¡do declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedim¡ento de liquidación interven¡da o asum¡da por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuac¡ón a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto lega¡, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febre.o,
y en las disposiciones comp¡ementarias.
RESUMEH DE LAS HORMAS LEGALES
1. Acontecimientos eXraordinarios cubiedos
a) Los s¡guienles fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotosl

iñundacioñes extraordinarias, ¡nclu¡das las producidas por embates de
mar: erupciones volcánicas; tempestad ciclón¡ca atfpica (incluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y lostornados);
y ca¡das de cuerpos siderales y aerol¡tos

b) Los ocas¡onados violenlamente como consecuencia de terroÍismo,
rebelión, sed¡c¡ón, motln y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certifcarán, a instancia del Consorc¡o de
Compensación de Seguros, mediante informes exped¡dos por la
Agencia Estata¡ de Meteorologia (AEMET), e¡ lnstitulo Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competenles en la materia.
En los casos de aconlecimientos de carácter político o social, así como
en el supueslo de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Segur¡dad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá rccabar de
los órganos jurisdiccionales y administralivos competentes información
sobre los hechos acaecidos

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndEmnizac¡ón según la L6y de Contrato de

Seguro-
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato do scguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obllgatorlo ol rocargo a favor dol
Consorclo de Componsac¡ón de Scguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, auñque no haya
preced¡do la dec¡arac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los dor¡vados do la ono¡g¡a nucloar, s¡n poriulclo dq lo gstablgcldo
qn la Ley lz20fl, de 27 de mayo, sobre responsab¡lldad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por ñater¡alEs radiact¡vos.

D. SAI'¡'IIAGO DOMINGUEZ VACAS
D ¡ recto r G e ne é I Adj u nto

e) Lo3 produc¡do8 por fenómeno3 do la naturaloza distintos a los
señalados en el apartado 1,a) antof¡or y, en particular, los
producldos por elevac¡ón del nlvel lreát¡co, movlm¡ento de
ladgrag, dgslEam¡onto o asontamlgñto do lorqnos,
dgsprsndim¡gnto do rgcag y lenómengs sim¡lares, salvo que estos
fus.an ocaslooados manif¡ostamgntg por la acc¡ón del agua ds
lluvia que, a su voz, hub¡€ra provocado en la zona una s¡tuac¡ón do
¡ñundaclón oxlraordlnada yao produrgran con caráctor slmullánoo
a d¡cha inundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡on€a tumultuarias produc¡das qn el
curso dg raunlon€s y mañllostac¡oneS llgvadaa a cabo coñlomq a
lo d¡spuesto on la Loy Orgán¡ca 9r1983, de l5 de¡ullo, reguladora
del derscho de r€un¡ón, asi como durants oltranscurso ds huelgas
lqgalgs, aalvo qus laa c¡tadas actuaclonss pudlgran aqr cal¡rlcadas
como acont€cim¡enlos ext aordinarios de los señalados en el
apartado 1.b) anterior,

g) Los causados por mala le dol Asagurado.
h) Los corrgspondlentea a s¡nlostros producldos antg6 dgl pago de la

pr¡mera prima o cuando, dé confofmidad con lo establecido en la
Ley ds Contrato de Saguro, la cobertura dol Consorc¡o de
Compensac¡ón d6 Soguros se hallo suspsndida o ol soguro quode
oxtinguldo por lalia do pago dq las prlmaa.

i) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean caliticados
por el Gob¡erno ds la Nac¡ón como do «catástrofe o calam¡dad
nac¡onahr.

ExlEñslón dq la cobgrtúra
1. La cobelura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólazas de seguro a efeclos de la coberlu.a de los riesgos ord¡narios.
2. En las pól¡zas de seguro de v¡da que de acuerdo con lo previslo en el
contrato, y de conform¡dad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen prov¡s¡ón matemáic¿, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se rcferirá al cap¡tal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubie.a emitido deba tener
constituida. El ¡mporte correspond¡ente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entdad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicilud de ¡ndemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo po. e¡ Tomador del seguro, el Asegurado o el
benellciar¡o de la póliza, o por qu¡en aclúe por cuenta y nombre de los
anter¡ores, o por la entidad Aseguradora o el med¡ador de segurcs con
cuya intervención se hubiera gesl¡onado el seguro.

2. La comun¡cac¡ón de los daños y la obtención de cualquier informacióñ
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los sin¡estros
podrá realizaÉei
- Mediante llamada al Centro de Atenc¡ón Telefónica del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042r,.
- A través de l¿ página u,eb del Consorc¡o de Compensación de
Seguaos (\¡/ww.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valoración de ¡0§ daños que lesulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese real¡zado ¡a eÍtidad Aseguradora que cubriese los
r¡esgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizaé el pago de la indemnizac¡ón al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

El presento contrato ss rige por las CONDICIONES GEI{ERALES, por las CONDICIONES PAFTICULARES y por los anoxos y Apéndices que em¡ta la
Ent¡dad aseguradora, que, en su coñiunto, constituyeñ el Conlrato de Seguro, carcc¡endo de valor y efecto por separado. Las cláuEulas do l9s
CONOICIONES GENERALES son desanolladas y, on su caso, mod¡ficadas por oslas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do discropanc¡a ontro lo
ostablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado oñ las COñDICIONES PARTICULARES, pravaloc€rán áataa aobr€ aquólla§, salvo que dicha
dlacrgpancia dsrivg de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenóoráñ nulos de pléno der€cho.
A los efectos d€ lo d¡spuGto en lgs articulo§ 122 y 124 dol Reglamento d€ Orderác¡óñ, Superyisión y Solvencia de 16 Entidados Aseguradgr6 y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 106U2015 ds 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluido§, el Tomador del s€guro reconocs haber rec¡b¡do, en la
misma ,echa y con antgrioridad a la cel€brac¡ón del presonto contr¿to, Nota lnfolmaüva comprens¡va do todos lo€ asp€ctos rslativos al prusento soguro
que sé contomplan sn los c¡tados preceptos rcglamentarlos.

LA ENT1DAD ASEGURADORA

cG PPr V0518 2¡682-206¡3
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EUROCAJA RURAL
MeoracróN Openeoon DE BANcA Secunos Vr¡¡cur-too s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediac¡ón de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
conlractualmente obligado a real¡zar act¡v¡dades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, n¡tiene la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anál¡s¡s objet¡vo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queia o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cl¡ente podrá d¡rigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamaciones por escrilo ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
DGSFP del Minister¡o de Economia y Hac¡enda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la admis¡ón
y tramitación de estas reclamaciones, el cl¡ente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atenc¡ón
al Cliante de la Entidad Aseguradora §¡n que haya sido resue¡ta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoram¡ento prestado tiene como f¡nalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Euroca.ia Rural, S.C.C., asi como
todas las actividades de mediac¡ón anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades consisten en la
presentación. propuesta o real¡zación de trabaios prev¡os a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebraciófl de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cump¡¡m¡ento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter persónal y de la Ley
2612006 de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona seÉn tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006. el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para Ia elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del serv¡c¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con ¡a finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

EI ejercic¡o de los derechos de acceso, rectificación, supres¡ón y oposición, Iimitación de! tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser óbjeto de decisiones ind¡vidualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los lérminos legales mediante comun¡cac¡ón a Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,z 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la m¡sma.

En base a las informaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, ineluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actlvidad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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